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La ocurrencia de lus trascendentales hechos de los últimos tiempos ha- 
ce indispensable formular algunas reflexiones acerca de aspectos que in- 
ciden en aquéilos. 

Se han señalado con frecuencia las ccmcepciones de don Diego Portales, 
como inspiradoras de la forma de conduccibn política del país y, en ‘bue- 
na medida,. del régimen institucional próximo. 

Dentro del propbsito de hacer algún aporte en el recuerdo o esdareci- 
miento de las concepciones políticas y administrativas generales del Mi- 
nistro estanquerol, podríamos, sintetizar su ideario en los siguientes pun- 
tos principales. 

1 .- Sentido de renovación. 
2.- Concepción de Gobierno Impersonal. 
3.- Prinoipio de autoridad. 
4 .- Sujecián es+& y respeto a la ley. 
5.- Nocibn de Servicio PGblico y probidad administrativa. 
6.- Criterio Nacionalista, y 
7 .- Realismo político y espíritu creador. 

En primer lugar, debemos menoionar ,la circunstancia de que dou Diego 
Portales &ue -esencialmente- un renovador respecto de su Apoca inmedia- 
tamente anterior. Con posterioridad 3 Lircay estableció un régimen pal;- 
tico sustancialmente diferente al que rigi6 durante el período llamado de 
“Los ensayos políticos” ( 1823-1830), y tan acertadamente rebautizado por 
Jaime Eyzaguirre como la etapa de “los experimentos de los tebricos”2. 
Con Port+les terminan las Juntas, los Eje’kutivos débiles, la dispekisión de 
los bandos políticos, la pugna ide&gico-personalista, la desaprensióa por 
las materias ecorkmieas, etc. Se &+ vuelta definitivamente a una página 
de la historia de chile y se busca instruir un Estado moderno. 

La razbn de esta profunda renovaci6n se encuentra -a no dudar y en 
gran medida-, en la falta de compromisos del Ministro con el oiden ante- 
rior, lo que le permitió obrar con absoluta libertad y sin tener otro norte 
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que la grandeza de Chile. Como simple ciudadano -que era- fue también 
victima de la inestabilidad y del desorden; pudo, por ello, captar la causa 
profunda de las dificultades que para el combn de los chilenos presentaba . 
la situación de anarquía a ,la rw5-n vigente. El resto 10 puso su férrea vo- 
luntad. 

Sustentó Portales la idea del “Gobierno Impersonal” como única mane- 
ra de poner tirmino al caudillismo y a la lucha estéril de’las fracciones 
politicas. Aprecib el Ministro que, en los heohos, los gobiernos ~610 eran 
respetados en la medida que la colectividad se sentía motivada por la glo- 
ria militar (don Bernardo O’Higgins), el prestigio personal (Pinto), el 
trasfondo ideolfgico y a veces los de vaneos teorizantes (Infante y el fe- 
deralismo), pero sin que la esencia del poder pudiera en verdad conser- 
varse mh allir de la persona que eventualmente pstentara el mando. 

Recogiendo la más profunda tradicibn nacional, concibe el respeto al 
gobierno y a la autoridad independientemente de quien mande. Podría 
señalasse que el prestigio de que gozaron más tarde los Presidentes de 
Chile encuentra uno de sus orígenes en tal noción. 

Si hubiere sido hombre de ambiciones pequeñas se habría contentado 
con ejercer personalmente el poder. Quiso la providencia dar a Chile un 
estadista de verdad, y Portales nunca buscó la autoridad para sí, sino que 
-con mirada visionaria- observó que era indispensable para el progreso y 
estabilidad de Chile se ejerciera la función pública de ím modo impersonal 
y como un deber cívico. La concreción en el shecho de esta idea, explica 
que, aún desaparecido su creador, la obra perdurara y se adentrara en el 
alma nacional. 

Unido a lo anterior, y con un claro sentido de la realidad, estimó in- 
dispensable la existencia de un férreo Trincipio ,de Autoridad” concebido 
como una obediencia casi maquinal a la ley y basado en ‘la convicción co- 
lectiva de que era indispensable una autoridad rectora de la convivencia 
social 8. 

Es cierto que el principio de autoridad fue ejercido fkrreamente por los 
gobernantes portalianos. Pero, cierto es tambikn que- en la realidad de la 
época- con sólo un pequeño grupo capacitado para gobernar y con otro 

grupo de pensadores liberales, residentes en su mayoría espiritualmente 
en Francia y no en Chile, resultaba difícil proceder de otra manera. 

La sujeción estricta a la ley, sin distingos, posibilitó la Supremacía del 
poder civil y que no fructificara el caudillismo militar dándose así esta- 
bilidad al régimen político, que encontró su consagración jurídica en la 
Constitución promulgada el 25 de mayo de 1833. 

Porque, debe reiterarse, el ejercicio de la autoridad se funda en la Ley 
y son, por tanto, absolutamente ajenas a contrapuestas a aquélla la aibi- 
trariedad o la mera discrecionalidad. 
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Sb10 de esta manera el cuerpo sooial podfa tener la confianza necesaria 
en que el nuevo régimen político se establecía para dar adecuado gobierno 
a todos y para resguardar el bien común. 

(b) La grurrdeza de un. pafs 

La noción de servicio público y de probidad administrativa es un pos- 
tulado de la esencia del pensamiento portaliano y aporte importante de 
la obra del Ministro estanquero. 

La administración chilena había sido campo de batalla de todo tipo de 
luchas y ambiciones, sin que, por cierto, los resultados se tradujeren en lo- 
gros positivos. 

Restituyendo a la función pdbhca su tarea fu&mental y reviviendo la 
idea del servicio público desinteresado en favor del pafs, se cambiaron de 
raíz los hábitos imperantes. Para ello, se incorporó una nueva capa o base 
funcionaria -Procedente del liceo, la provincia o los negocios- consagra- 
da al servicio del psis. Hombres oscuros, pero que tuvieron la luminosidad 
que otorga el cumplimiento del deber y que fueron el complemento huma- 
no indispensable para concretar la idea de impersonalidad del gobierno. 

La obligación de que la honradez y la eficiencia, la selección rigurosa 
y por méritos primaran en la administración fue una de las realizaciones 
mas provechosas del Ministro, y ~610 muy avanzada nuestra vida cívica pu- 
do este criterio ser modificado. Solo cuando comenzó a hacerse sentir, den- 
tro de las colectividades políticas, el pernicioso habito de favorecer muchas 
veces a sus parciales a costa del país. Antes, el propósito de Vial, durante 
el gobierno de don Manuel Bulnes, provoco un espontáneo rechazo en 
los cfrculos dirigentes. 

En el orden internacional, debe destacarse la visión nacionalista, casi 
exclusiva y excluyente. Portales -en.una época de fuerte americanismo- 
comprendi que todo sería en vano si no se garantizaba la independencia 
real de Cbile. 

Y las amenazas ks vio en un doble aspecto. En cuanto a la integridad 
territorial del pafs, para mantener lo cual busca d&ruir la Confederación 
Perú-boliviana, y en cuanto a una posible dependencia económica y cultu- 
ral, que le hii recelar de lo que lhun~ “la conquista de América, no por 
las armas, sino por la influencia en toda esfera”*. 

Con ,agudo instinto de estadista comprendió tales riesgos y es en defensa 
de estos principios nacionalistas que rinde su vida, camino de Valparaíso, 
en un aciago día de junio de 1¿33%. Pero lega imborrablemente un smti- 
do de chilenidad que no es chauvinismo anticuado y torpe sino que el 
planteamiento de una nación -pequeíia pero digna- que reivindica para 
sí el derecho a construir su propio destino, ajena a toda interferencia ex- 
traña interesada. 
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Finalmente, en Portales se aprecia un realismo politice y un espíritu 
Creador de proporciones superiores. Siu utopias ,nS delirios ideolbgicos apre- 
cia el temperamento nacional, la realidad chilena,-los componentes de tra- 
dioión y de fe, los pone al servicio del país, y construye así un Estado en 
forma. 

No fue, entonces, la estructura portaliana un capricho pasajero ni una 
creación artificiosa. Tampoco contuvó f6rmulas extranjerixantes -ajenas a 
la esencia nacional- y a las cuales se quisiera someter el cuerpo social. Al 
contrario, fue una elaboración correspondiente a Chile y encaminada a 
darle la imprescindible estabilidad política y jurídica. 

Tal estabilidad posibilitó que Chile llegara a ser en el siglo pasado po- 
tencia en América, pais próspero en lo economice, exportador de produc- 
tos agrícolas y de minerales, centro cultural de influencia y pueblo regido 
por leyes respetables y respetadas. 

El desarrollo cultural, de la educación, y el crecimiento económico del 
país, manifestado en el inicio de la explotación de la plata y del salitre, en 
el aumento notable del capital social básico, ,en la gran producción agríco- 
la, etc., deben recordarse como favorecidos por el orden político y jurí- 
dico construido por Portales. 

(c) Elinidodelacrh 

La consttuccibn portaliana, inspirada en principios de real permanencia 
‘fue siendo modificada -y luego abrogada- en la misma medida en que 
las cuestiones politicas, ideológicas y doctrinarias comenzaron a tener ma- 
yor vigencia 6. 

El espíritu creador tuvo necesariamente que ser entrabado por la forma 
como se entendieron las cuestiones y diferencias doctrinarias. Hoy, qui- 
zás, nadie justificaría que las personas llevaran en tal forma cuestiones 
de conciencia o espirituales a la arena política; pero en el siglo XIX pro- 
blemas como el teológico llegaron a investir una violencia e importancia de 
primer orden. 

Con posterioridad a la caída del presidente Balmaceda -mandatario 
que, no obstante su pasado parlamentarista, infructuosamente trató de res- 
taurar la autoridad y posibilitar el desarrollo económico del psis- se esta- 
bleció de facto un seudorrégimen parlamentario, que signific6 la hege- 
monía de los grupos políticos y el debilitamiento de las atribuciones del 
Poder Ejecutivo, con su secuela lógica de esterilidad y divisi&n. 

En nuestra opinión, el daño mayor que la lucha de fracciones tuvo para 
el país fue la desaprensión con que se observo el naciente problema eco- 
nómico-social, ,esto es, la llamada f‘cuestibn social”. Enfrascados hombres 
públicos de todos lados, salvo sí honrosas excepciones, en una estáril dis- 
cusión de orden ideológico o sobre aspectos meramente contingentes fus 
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ron indiferentes a los problemas obreros y, así, mientras en Santiago el 
Congrwo debatia si la escuela económica liberal era superior a la tenden- 
cia socialista, en Iquique -zona salitrera- miles de trabajadores recibían 
una misera mmun~ación, carecían de condiciones sanitarias y de educa- 
ción, y se acrecentaba un deterioro racial que todo aconsejaba evitar, 

La chatura y falta de visión de muchos fue algo verdaderamente monu- 
mental, e inchrso algunos primeros intentos de prestar activa atencibn a 
10s problemas sociales o de traducir en Chile -por ejemplo- las directri- 
ces dadas por el Papa León XIII en la Encíclica “Remm Novarum” ca- 
yeron en el general vacio, calificandose a sus propagadores como persa- 
najes ex&icos 0 extravagantesa. 

La ,extrema tensión social, que tuvo no pocas dolorosas manifestacio- 
nes, habría desembocado, seguramente, en una revolución social, de no 
mediar la actuaci6n política de don Arturo Aléssandri Palma. Captando 
con genio meridional la coyuntura histórica, plantea en la ekción presi- 
dencial de 19!20 un ideario de redención social. Y es durante su gobierno, 
merced al movimiento militar de 1994, que se dictan las “Leyes Sociales”, 
reconocimiento expreso del pmposito de resolver “con criterio de equidad 
y justicia los derechos reclamados por los trabajadores”. 

Al seudorrégimen parlamentario puso t&miuo la dictación de la Cons- 
titucibn Política de 1925, instrumento juddico Pr medio del cual se bus- 
có retornar el bilo histórico de la autoridad y adoptar las medidas que co- 
rrigieron las ,prácticas parlamentarias de la @oca, que habían ocasionado 
la rotativa ministerial y el retardo en el despacho de las leyes periódicas, 
sobre materias econornicas, en especial la de Presupuesto. 

Pero los hábitos habían modificado en buena medida la mentalidad de 
‘los grupos dirigentes, y sólo con gran insistencia fue posible establecer un 
régimen ~presideneial, con algunas interferencias entre los poderes del Es- 
tado, pero sin funtionar instrumentos adecuados para resolver con opor- 
tunidad los futuros problemas econbmico-sociales, que irían adquiriendo 
cada vez mayor importancia 7. 

Gran parte de-las reformas introducidas a 1a‘Constitución a partir del 
año 1943, así como de los proyectos relativos a tal fin, buscaron dotar 
a la Ley Fundamental de instituciones que posibilitaran cumplir más ade- 
cuadamente y con mayor agilidad los fines del Estados. 

(d) La destwcckh k.stit~ 

Es un hecho cierto que los gobiernos posteriores a 1925 hicieron es- 
fuerzos ,de consideracibn en favor del desarrollo y progreso del país, y que 
muchos hombres públicos sirvieron con abnegación y desinterés los in- 
tereses nacionales. 
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Asi, por ejemplo, se modific6 positivamente la administración pública 
por el general Ibáñez, bajo cuyo gobierno se dio rango constitucional a 
la. Contraloría General de la República; se logró, a costa de duros sacxi- 
ficios e incomprensiones, la vigencia del régimen de normalidad constitu- 
cional, y se dictaron las leyes sobre sueldo vital, medicina preventiva y 
sufragio femenino en elecciones de regidores municipales, en el segundo 
gobierno de don Arturo Alessandri; se creó la, CORFO y se dio gran im- 
pulso a la industrializac& del país por don Pedro Aguirre Cerda; se con- 
cedió el amplio derecho de’ sufragio a las mujeres durante el gobierno de 
don Gabriel González; se concretó el Plan Habitacional y se hizo un es- 
fuerzo parcialmente exitoso de resolver el problema económico, así como 
se presentb un valioso y visionario proyecto de reforma constitucional, 

por don Jorge Alessandri; se eikctub una importante modificacibn en lo re- 
lativo a la propiedad cuprífera durante el gobierno de don Eduardo Frei. 

Pero, en definitiva, muchos de estos logros se desnaturalizaron 0 este- 
rilizaron por obra generalizada de la politiquería y la demagogia, Pr la 
interferencia desmedida de las razones políticas, por la aparici6n de nue- 
vas prácticas que violaban en lo sustancial las ,&alidades deseadas por 
el constituyente de 1925 y, en general, por la mala administracidn de los 
recursos del país que todo ello conllevb. 

Así, y por citar s6lo algunos aspectos, meddante equivocadas interp~e- 
taciones o meras violaciones de las normas constitucionales, haciendo per- 
der a la ley su sentido general e incluso, a veces, su eficacia, se utilizó 
en el Congreso el expediente de introducir materias ajenas a los proyectos 
enviados por el Ejecutivo, o el de despachar incluso leyes sin financia- 
miento 9. 

La facultad Constitucional del Presidente de la República de designar 
a los Ministros de Estado, si bien no se vio afectada por la censura del 
Gabinete -como había ocurrido hasta 1924- lo ,kúe o buscó serlo, en sus- 
tancia, al asumir los partidos políticos un rol importante en la materia 

a través del llamado “pase” o autorización. que se daba para que sus 
miembros aceptaran o rechazaran cargos de Ministros en abierta contra- 
diccibn con lo esencial de la norma del Art. 72, NQ 5, inc. 19, de la @ns- 
titucibn. Similar situación ocurría con la llamada “orden de retiro“ que 
tendia a provocar una crisis ministerial, ajena las más de las veces a la 
voluntad del Presidente de la Re$blica. Ya a partir del segundo gobier- 
no de don Arturo Alessandri P., se hicieron sentir estos defectos, resisti- 
dos en ocasiones por la mayor parte de los Presidentes, po generando 
conflictos entre los mandatarios y los partidos que teóricamente les apo- 
yaban. 

La interferencia de miembros del Congreso en la Administración públi- 
ca y sus perniciosas consecuencias no lograron ser evitadas, no obstante 
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el propósito del Constituyente de 1925. Las Gtmadas “consejerías parla- 

mentarias”, oportunamente suprimidas en 1959, constituyeron una demos- 
tración de lo anotado. De ahí que ya desde la primera ley de reforma 

constitucional, promulgada durante el gobierno del Presidente don Juan 
Antonio Ríos, el 23 de noviembre de 1943, y a través de su-cesivos proyeo 
tos de reforma, se insistiera, ,de una parte, en limitar la iniciativa del Con- 

greso en materias econ6micas y, de otra, en establecer un régimen más 
estricto de .inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones, incluso pro- 

poniéndose el establecimiento de la responsabilidad parlamentaria. 

Las normas sobre juicio político fueron sustancialmente no respetadas 

tanto gor la llamada “orden de Partido” en cuanto al criterio que los parla- 
mentarios -en especial los Senadores- debían seguir al respecto, cuanto al 

designar el Jefe del Estado, como sucedió ‘en ocasiones, a un Ministro de 
Estado, destituido en otro cargo aniríisterial. La dktación reiterada de 
decretos de insistencia, como ocurrió en los ríhimos 10 años, significó un 
nuevo factor de alteración del régimen constitucional. 

De otra parte, la circunstancia de no haberse dictado las correspondien- 
tes leyes complementarias no permitió que operara la norma del Art. 20 

de la misma, sobre indemnización al absuelto o sobreseído, ni que fun- 
cionaran los. Tribunales Administrativos, estos últimos indispensables para 
la cabal existencia de un Estado de Derecho. 

La permanencia de una determinada institucionalidad depende, en una 
parte, en que refleje las condiciones generales existentes en un país, en 

un momento dado, se funde en grandes principios morales y jurídicos, 
responda adecuadamente a los requerimientos sociales y, de otra, que exis- 

ta la voluntad de cumplir su normatividad. Desde estos puntos de vista, 
y por muchas razones de orden moral, constitucional y políticos hacia los 
años 1970 la instituc~onalidad se encontraba agónica. Correspondió al go- 

bierno de la llamada “Unidad Popular” desempeñar el papel de victima- 
rio final. 

Ahora, el resultado electoral ,del año 1970 no resultó ser una mera coin- 
cidencia lamentable. Más bien, fue el.fruto de muchos añ,os de vigencia 
de una dirección a la deriva, a veces leaionadora de los verdaderos ints 
reses del país. Fue tambi6n el resultado de lo que anota un autor en or- 
den a que: ‘por diseminación inteligente de las ideas marxistas en ,el cam- 

po de la economfa, de la historia de la sociologia, de la ~hteratura y del 
arte; por el snobismo de ciertas élites y por Ia debilidad moral o intelec- 

tual de quienes debieron conducir el país desde la cátedra, el pú,lpito, o 
la tribuna política, se creó en Chile un ambiente propicio al desarrollo del 

comunismo” ro. 

NO es el prop6sito de estas reflexiones detenerse en analizar pormenori- 
zadamenti lo que ocurri6 en Ch+le en los tíltimos a&. La historia, pon- 
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derada y justicieramente, registrará ,lo que allí acaeció. En todo caso, si 
es muy claro que -pese a reiteradas declaraciones en contrario- la com- 
binación política gobernante buscó realizar su programa, empleando para 
ello la violencia moral y todo el poder del aparato del Estado y casi sin 
reconooer límites de ninguna especie. 

El régimen institucional se encontraba, en consecuencia, a comienzos 
de septiembre de 1973, absolutamente deteriorado, y el gobierno.-por lo 
tanto- p&lria haber sido. calificado de técnicamente caído. El país ~610 

podía esperar se pusiera fin al ultimo acto del drama histbrico-político 
de Chile. Esa tarea correspondio -mediata e inmediatamente- en gran 
medida a fuerzas inspiradas en una clara noción de lo que estimaron su 
obligaci6n. 

Ello explicarfa que el II de septiembre de 1973 no ~610 sucumbiera un 
gobierno, sino que junto con este, se derrumbara gran parte de la estruc- 
tura institucional, gravemente erosionada por los pésimos hábitos desarro- 
llados. 

En etapas muy recientes, se ha señalado, la ‘estruotura anterior tendría 
que ser modificada importantemente buscando un orden, acerca de cuyas 
inspiraciones y contenido se precisa, sin duda, de un aporte colectivo muy 

Se ha sostenido que la nueva institucionalidad se construira en buena 
medida a inspiración del pensamiento y obra portalianos. Bien entendi- 
dos, en su cabal amplitud y significado, tales pensamiento y obra, concorda- 

mos en que así debe hacerse, advirtiendo, naturalmente, que proceder en 
tal forma no es trasladar lisa y llanamente unarealidad remota, sino que 
los grandes principios ,desarrollados no ~610 por el ministro Portales, sino 
que por muchos gobernantes y hombres públicos de honrosa trayectoria, 
que es de justicia recordar, deben aplicarse a una realidad de hoy que, 
por cierto, es sustancialmente diferente a la de comienzos del siglo XIX. 

Conforme el criterio dioho, podría estimarse que en el ejercicio de.la ta- 
rea. de gobierno futuro y de la construcci6n de una nueva institucionalidad 
democrática deberían considerarse los siguientes factores, que enumera- 
mos sin tener la pretensión de que sean los únicos: 1) Impersonalidad, 
autoridad y criterio nacionalista amplio; 2) respeto estricto a la Consti- 

tución y a la ley, tanto de parte de gobernantes como de gobernados; 
3) Predominio de 10 técnico por sobre 10 ideologico; 4) Construcci6u. 
de una sociedad de participación creadora; 5) Nueva concepción de lo 
que significa la actuación pública y el papel de los partidos políticos,’ los 
gremios y, en general, de la base social; 6) Aprecio y respeto del aporte 
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-general anterior, junto a un relevo adecuado, y 7) Vinculación estricta a 
la realidad chilena. 

Si se logra realizar un Gobierno Impersonal, basado en la jerarquía de 
la ley y en la despolitización del mando, presidido por el respeto por to- 
dos los derechos y el cumphmiento de 10s deberes más allá de las contin- 
gencias políticas, en que el ciudadano que trabaje cumpla con su cuota 
en la construcción de una sociedad moderna y tenga las posibilidades que 
el hombre contemporáneo busca, se habrá garantizado la estabilidad poll- 
tica por muchos años. Y de las mejores porque se basará en el consenso 
que proporciona la correcta conveniencia colectiva. La serena autoridad 
de la (ley impuesta a todos por igutd y un criterio equilibrado darían senti- 
do a la nacibn y constituirian el motor del desarrollo general del país. 

“Gobernar implica guiar y dirigir”il. Impone, por tanto, el respeto de 
la jerarquía y, correlativamente obliga a quien gobierna -y gobierna todo 
aquel que desarrolla una funcibn pública o incluso privada- al cumpli- 
miento justiciero de los deberes gknerales que se derivan del heoho de te 
ner a su cargo bienes espirituales y materiales de más categoría que los 
que habitualmente administran los ciudadanos. 

Resultá por ello incompatible, en tal caso, la kerferencia partidista en 
la administracibn, que trae consigo inevitablemente el detestable criterio 
de “repartici6n” que lleva a preferir al correligionario, al compadre o al 
amigo por sobre el mérito y el interés ~general. Y que llevo a utilizar el 
empeño y la influencia para lograr lo que por merecimientos no podía ser, 
afectando el legítimo derecho al ascenso de quienes lo merecían. 

Necesariamente, como forma de obtener la confianza colectiva, debe rei- 
terarse, entonces, el principio de que “a Ia vida $blica se va a servir y no 
a recibir honores, ni mucho menos beneficios”~. 

De otra parte, la positiva influencia que en la marcha del psis pueden 
tener los partidos políticos, 10s‘ gremios y la base social es un Baotor del 
cual un gobernante no puede vAlidamente prescindir. No para que las 
agrupaciones luchen parcelada’ y estrechamente para conquistar estatutos 
que favorezcan a grupos, sino, que para recoger el conocimiento profundo 
y preciso de la realidad nacional, pues de estas agrupaciones -liberadas de 
las interferencias de la extrema politización y de la intervención en cam 
pos que les s,on ajenos- podrían salir voces limpias y no instnunentalizadas, 
al servicio de la conveniencia general, y no del sectarismo. 

El progreso acelerado de la ciencia y de la téc&a hace que los psoble- 
mas de hoy sean predominantemente técnicos. Requiriéndose que las so 
luciones sean también de esta índole. Es un hecho cierto que el s6lo de 
bate ideológico ha quedado superado por las nuevas realidades. Resulta 
anticuado seguir apegado a una polémica entre rígidos modelos ide&gi- 
COS extremos que, bien solamente existen validamente en las teorizaciones 
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de alg.unos,.o bien han demostrado su insuficiencia práctica, siempre que 
se ha pretendido implantarlos con cerrado dogmatismo. 

Considerando otros aspectos, debe estimarse -dentro de una nueva y 
futura institucionalidad democrática- indispensable la participacibn, en 
ningún caso opuesta al ejercicio presto y responsable de la autoridad. El 
avance cultural ha influido en la aspiración legitima de participar en los 
destinos de las distintas asociaciones, instituciones y, naturalmente, del 

psis. 
El hecho de haber sido dañina para el país, la participación verbalista 

y ociosa como se dio, por ejemplo, en algunas universidades y centros de 
trabajo y que nunca fue, en verdad, participacifm sino que, a Ios sumo 
fue intervención de grupos ajenos en la vida interna de las instituciones, 
no debe excluir una participación “creadora*, puesta por tanto al servicio 
del país y que permitiría obviamente canaIizar positivamente las contribu- 
ciones, naturalmente adecuadas a las capacklades, espíritu de trabajo y 
aptitudes naturales, de los componentes del cuerpo social. 

El profesional, el técnico, el empleado, el obrero, la mujer y el estudian- 
te, pueden así contribuir a la solucibn de los problemas de la comunidad, 
superando el molde estrecho que en ocasiones ha caracterizado nuestro 
debate ciudadano y buscando ut&a.r generosamente, con grandeza de 
espfritu, los talentos nacionales, afectados siempre duramente por una 
suerte de envidia que tiende a paralizar, como consecuencia, el progreso 
colectivo. 

Relevar y abrir posibilidades a los grupos mas sensitivos a un mundo 
que se asoma ya al siglo XX& es tarea y misión de gobernante. Es también 
deber docente. Así han procedido los dirigentes más eminentes del país 
y el mundo. 

(á) Lo uo& a!e Ch& 

En la defmicifm de una nueva institucionalidad -que debe perdurar 
y trascender- no podria prescindirse de la realidad del país y de las dis- 
tintas regiones que 10 componen. La tradición culturas los valores morales, 
la idíosincrasia de las distintas capas que componen la nacionalidad, los 
recursos naturales, la densidad poblacional, los medios t&nicos, etc, son 
factores de -los cuales no puede prescindirse para fijar el rumbo institu- 
cional definitivo del pafs. 

Nos parece de alguna importancia que ~100s principios y aspectos a que 
hemos hecho referencia a lo largo de este trabajo y, por cierto, muchos 
otros se erkarnen en la nueva institucionalidad. Más que ‘los textos escritos, 
que cuando son buenos reflejan la realidad y tienen la flexibilidad que po- 
sibilita el progreso en armonía, interesa sustan&&nente que ios principios 
dichos se desarrollen como orientadores en la-dura tarea de gobernar a 
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un pueblo como Chile, que mira confiado el futuro, pero en el cual existe 
alrededor de una quinta parte de la población que se debate en el sub- 
mundo de la miseria, la incultum y la falta de atención general. 

Al contrario, una construcción que se desligue de éstos y otros aspectos 
puede traer consigo una frustración que, elevada al orden político, con- 
lleve la esterilidad de una gran parte de sacrificio y patriotismo colectivo. 

La definición de una institucionalidad dada requiere apoyarse en las 
realidades históricas, sociales, jurídicas y políticas, en las expexiencias ins- 
titucionales anteriores y, a la vez, en la voz de los ,principios que deben 
inspirar a los hombres en su organización socialU. 

Y nunca olvidando que la verdadera finalidad sera siempre la búsqueda 
incesante del bien común. 

Por ello que cualquier estructura constitucional, por ejemplo, requiere 
partir de las experiencias apositivas anteriores. Lo contxario, ha señalado un 
estadista: “equivale a dar un salto en el vacío”. Pensar que la sustitución 
total de un texto por otro absolutamente nuevo equivale a acertar, puede 
conducir a un error o traer consigo un riesgo no provisto; al contrario, 
la modificacibn de lo que se ha probado, para mejorar mecanismos o in- 
corporar otros que cumplan las ,finalidades del bien público resulta sex, 
siempre, en la historia, una aproximación a lo acertado. 

Está, finalmente, en la natural- de los hombres que quienes pxobada- 
mente han errado se afanan, no obstante, en pensar que poseen las f6r- 
mulas casi magmas de salvación. Nuestra historia, incluso muy pretérita, 
contiene muchos ejemplos en tal sentido, Pero, al mismo tiempo, las ex- 
periencias positivas indican que, teniendo comprensión con tales actitudes 
profundamente ahistóricas, debe siempre mantenerse con fe la búsqueda 
del mejor régimen de gobierno y de convivencia. 

Fundadamente puede pensarse en el caso de Chile, que las razones 
históricas, juxidicas y sociales que constituyen el acervo nacional, sumadas 
a la actitud desinteresada del “hombre sano y patriota” 14, pueden posibili- 
tar la constnmci6n de un r6gimeu constitucional estable y positivo. El 
cual requiere, por cierto, ser observado leal y estrictamente. Por difícil que 
ello sea, toda vea que acostumbrarse a vivir dentro de un régimen consti- 
tucional, esta probado, no ha sido nunca tarea fáciL ‘Que requiere, sí, 
voluntad, ponderacibn y espiritu de renunciamiento. 
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